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Bogotá D.C., 30 de Junio de 2026 

Señor Capitán de Fragata 
ALVARO FABIAN FLOREZ ORTEGA 
Coordinador Grupo Intendencia Regional Central 
Dirección General Marítima - DIMAR 

 
Asunto: EVALUACIÓN FINANCIERA – ECONOMICA DEL PROCESO CONTRATACION DE 
MNIMA CUANTIA No. 294-GINREDCE-2026 cuyo objeto es “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 
REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA, EMISIÓN DE GASES PARA LOS VEHÍCULOS MULTIMARCA Y 
MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA."". 
 
Con toda atención em dirijo al Señor Capitán de Fragata, Coordinador Grupo Intendencia Regional 
Central de la Dirección General Marítima – DIMAR, los resultados de la evaluación económica del 
proceso en mención en los siguientes términos, así: 
 
El presupuesto oficial estimado será por la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($175.000.000,00) Incluido IVA y demás erogaciones que correspondan. 
 
De acuerdo con lo anterior se realiza la evaluación del siguiente oferente:  
 
AGROAUTOMOTORA SAS IDENTIFICADO CON NIT 901471102 
 
Este Comité evaluador procederá a verificar la oferta, de conformidad con lo indicado en la oferta 
económica – lista de precios de la invitación publica establecido a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP II:  
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Conclusión: este comité Económico Evaluador concluye que el valor ofertado por la empresa 
AGROAUTOMOTORA SAS IDENTIFICADO CON NIT 901471102, se encuentra dentro del 
Presupuesto Oficial Asignado, para atender el presente Proceso de Contratación, CUMPLIENDO 
DE ESTA MANERA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA ENTIDAD DENTRO DEL 
PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN.  
 
VERIFICACIÓN DE LA SUBSANACIÓN: El oferente presentó el documento del RIT actualizado 
cumpliendo con lo solicitado a subsanar por este comité evaluador, obteniendo el siguiente resultado: 
 

Oferente 

AGROAUTOMOTORA SAS IDENTIFICADO CON NIT 901471102 

 

Verificación Documentos 

 
CERTIFICACION BANCARIA 

Banco Davivienda 

Cuenta de Ahorros No. 473000104272 

Fecha de expedición 04-Mayo-2026 

FORMULARIO DEL SIIF  CUMPLE – Actualizado 29/05/2026 

FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

(RUT) 
CUMPLE - Actualizado 15/05/2026  

FOTOCOPIA DEL REGISTRO DE 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT) 
CUMPLE – Actualizado 16/06/2026 

 

CONCLUSIÓN: Teniendo en cuenta el documento presentado por AGROAUTOMOTORA SAS se 
recomienda dar por subsanada la observación y continuar con la habilitación económica, 
CUMPLIENDO DE ESTA MANERA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA ENTIDAD 
DENTRO DEL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN, se concluye por parte de este comité 
que el oferente CUMPLE con los documentos Financieros y está habilitado económica y 
financieramente para continuar en el proceso.  
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 Bogotá D.C., 01 de JULIO de 2026  
 

 
Señor Capitán de Fragata 
ALVARO FABIAN FLOREZ ORTEGA 
Coordinador Intendencia Regional Central 
 
 

Asunto: Evaluación Técnica PROCESO No. 294-GINREDCE-2026 
 
 
Respetuosamente me dirijo al Señor Capitán de Fragata ALVARO FABIAN FLOREZ ORTEGA, 
Coordinador del Grupo Intendencia Regional Central de la Dirección General Marítima DIMAR, con 
el fin de presentar la evaluación técnica, cuyo objeto consiste en SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA, EMISIÓN DE GASES PARA LOS VEHÍCULOS MULTIMARCA 
Y MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA. así: 
 
 
VERIFICACIÓN TÉCNICA: Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste 
a lo exigido en el proceso por parte de la Dirección General Marítima - DIMAR, el Comité Asesor 
Evaluador Técnico emitirá el concepto respectivo sobre el cumplimiento de todos y cada una de las 
exigencias contenidas en el Anexo técnico del proceso manifestaciones y soportes, las condiciones 
mínimas, son de obligatorio cumplimiento y deberán presentarse con la oferta. 
 
Propuesta presentada  
 

ITEM OFERENTE 

1 AGROAUTOMOTORA SAS 
 
evidencia propuesta presentada  
 

1. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TECNICA 
 

AGROAUTOMOTORA SAS 
VERIFICACION DE DOCUMENTOS  

Cumplimiento del Anexo Técnico: Para acreditar el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas del presente proceso deberá 
diligenciar la totalidad del anexo de especificaciones dicho anexo 
deberá ser suscrito por el representante legal del proponente o de 
su apoderado.  
 

CUMPLE 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MINIMOS REQUERIDOS PARA LA SEDE 
CENTRAL (BOGOTÁ)  
El Oferente deberá acreditar junto con la oferta que cuenta con las 
herramientas y equipos necesarios   para realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos. 

CUMPLE  

SERVICIOS PARA VEHÍCULOS BLINDADOS: El Proponente deberá 
indicar adjunto a su Propuesta la dirección exacta del taller donde se 
Prestará el Servicio especial (EJP: mantenimiento de Carros Blindados, 
Aires Acondicionados, Equipos Computarizados, Rectificación de Motores, 
etc.). 

CUMPLE 
 

REQUERIMIENTO INSTALACIONES FISICAS SEDE BOGOTÁ D.C.: El 
Oferente deberá certificar que cuenta con Instalaciones que tengan un área 
igual o superior a 400 metros cuadrados, propias o en arriendo de bodega 
o taller, ubicados en el mismo Sector y con todas las medidas de seguridad. 

CUMPLE 



CERTIFICACION PERMANENCIA EN ESTABLECIMIENTO: El Oferente 
deberá Certificar que tendrá permanencia en las Instalaciones acreditadas 
en la oferta por un término igual al Plazo de Ejecución del Contrato y seis 
meses más, el oferente debe anexar a la oferta el certificado de concepto 
favorable de uso de suelo expedido por autoridad competente y de la 
secretaria de salud. 

 

El oferente debe anexar en la oferta el Certificado de Compensación de 
gases efecto invernadero expedido por empresa certificadora por el 
ministerio de ambiente o por un operador legalmente constituido. 
 

CUMPLE 
 

TIEMPOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS: El Oferente deberá 
Certificar los tiempos de realización de las actividades contempladas en el 
Anexo Técnico que sean requeridas por el Supervisor del Contrato que 
designe la Entidad.  
 

CUMPLE 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION COMO ACOPIADOR PRIMARIO DE 
ACEITES USADOS: El Oferente deberá aportar Certificado emitido por la 
secretaria Distrital de Ambiente, en el que conste la inscripción como 
acopiador primario de aceites usados, la cual deberá encontrarse vigente 
en caso de no contar debe presentar contrato con vigencia mínima de 
duración del presente contrato, con empresa que cumpla este requisito.  
 

CUMPLE 

ENTREGA Y DISPOSICION FINAL DE ACEITES USADOS: El Oferente 
deberá aportar certificado en el que conste que cumple con lo dispuesto en 
la Resolución 1186 de 2013, específicamente en lo que refiere a la 
recolección, movilización y disposición final de los aceites usados por parte 
de una empresa debidamente registrada y autorizada por las autoridades 
competentes ambientales y de transporte.  
 

CUMPLE 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
GENERADORES DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS: El 
Oferente deberá aportar documento vigente de inscripción en el Registro 
de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos siempre que 
conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente se encuentren 
obligados a realizar dicha inscripción. En caso de que el Oferente genere 
residuos o desechos peligrosos en una cantidad inferior a 10.0 kg/mes 
deberá aportar documento indicando esta circunstancia.  
 

CUMPLE 

 

ACREDITACIÓN DE PERSONAL: El Oferente deberá certificar que en 
caso de resultar adjudicatario dispondrá del siguiente personal para el 
desarrollo de las actividades contempladas en el Contrato, dentro de 
máximo siete (7) días hábiles posteriores al perfeccionamiento del 
Contrato al Supervisor del Contrato para su aprobación.  
 

CUMPLE 

EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE: Las personas naturales y 
jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades 
Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas 
de forma taxativa en la Ley 1150 del 2007 y de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Reglamentario No. 1082 del 26 de mayo de 2015. 
  
Para este proceso se verificará la experiencia del proponente a través del 
Registro Único de Proponentes (RUP), en máximo 2 contratos ejecutados 
que se encuentren clasificados en algunos de los siguientes códigos de 

CUMPLE 
 



clasificación UNSPSC y que sumados sean igual al 100% del presupuesto 
oficial.  
 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Que el oferente se 
comprometa a cumplir con la política de seguridad y salud en el trabajo 
(SST) establecida en el Decreto 1072 de 2015, especialmente, cumpliendo 
las obligaciones establecidas en el Artículo 2.4.6.8. Obligaciones de los 
empleadores. 
 

CUMPLE 

NORMATIVAS Y REGULACIONES AMBIENTALES: En algunas ciudades de 

Colombia, existen regulaciones medioambientales que pueden afectar los costos 
de mantenimiento. Los vehículos deben cumplir con ciertas normas de emisión de 
gases, lo que podría implicar costos adicionales de reparación o ajustes en los 
diferentes sistemas.  
 

CUMPLE 

 

 
 

En el caso del presente proceso, AGROAUTOMOTORA SAS, de conformidad con lo establecido en 

la Solicitud de Documentos del PROCESO No. 294 - GINREDCE-2026 Fue evaluado y revisado 

técnicamente, acuerdo a la revisión de documentos, el oferente cumple en la totalidad de los 

documentos. 

 
 

 
 
Respetuosamente, 
  
 
 
 
MA1 IBAÑEZ RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 

Evaluador Técnico Proceso mínima Cuantía No. 294 – GINREDCE-2026. 
 



 

Bogotá, D.C., 25 de junio de 2026 

Señor: 
CF ALVARO FABIAN FLOREZ ORTEGA 
Jefe Grupo Intendencia Regional Central 

ASUNTO: EVALUACIÓN JURÍDICA PROCESO CONTRATACIÓN No. 294-GINREDCE-2026 cuyo objeto es 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA, EMISIÓN DE GASES PARA LOS 
VEHÍCULOS MULTIMARCA Y MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL MARÍTIMA". 

Con toda atención me dirijo al señor Intendente Regional Central, en cumplimiento del nombramiento realizado 
como Comité Evaluador Jurídico, con el propósito de presentar el informe de verificación de los requisitos 
jurídicos de la oferta presentada en marco del desarrollo del proceso del asunto, así: 

 

AGROAUTOMOTORA SAS 294-GINREDCE-2026 

Objeto 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA, EMISIÓN DE GASES PARA 

LOS VEHÍCULOS MULTIMARCA Y MOTOCICLETAS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

Ítem (s) y/o Grupo (s) Ofertado (s) TOTAL 

Presupuesto Oficial Grupo (s) Ofertado 
(s) 

  Presupuesto Oficial:  

Fecha de Cierre 2/06/2026 $ 175.000.000,00 

Plazo Ejecución Contrato 30 DE NOVIEMBRE DE 2026 

DATOS DEL OFERENTE 

Nombre o Razón Social AGROAUTOMOTORA SAS 

VERIFICACIÓN  NIT 901471102-1 

Representante Legal (Suplente) JOHN JAIRO PAEZ LEON C.C. 1.018.411.145 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI 
SECOP II 

CUMPLE 

Suscrita por el representante Legal SI CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI 

SECOP II 

CUMPLE 

Fecha (Indicar fecha de expedición) 11/05/2026  CUMPLE 

Capacidad del Representante Legal SI  CUMPLE 

Acta Junta de Socios o su Equivalente NO REQUIERE CUMPLE 

Objeto Social SI  CUMPLE 

Vigencia de la Sociedad (Fecha de la 
Vigencia) 

INDEFINIDA  CUMPLE 

Poder (Requiere - No requiere) NO REQUIERE CUMPLE 

FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANIA 

DESCRIPCIÓN  SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa SI SECOP II CUMPLE 



 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

DESCRIPCIÓN  SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Consulta pagina web SI N/A CUMPLE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

DESCRIPCIÓN  SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Consulta pagina web SI N/A CUMPLE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

DESCRIPCIÓN  SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Consulta pagina web SI N/A CUMPLE 

CERTIFICADO DE REGISTRO NACINAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

DESCRIPCIÓN  SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Consulta pagina web SI  N/A CUMPLE 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI  

SECOP II 

CUMPLE  

Pago Últimos 6 Meses SI  CUMPLE  

Planilla Unica de pago  SI  CUMPLE  

Suscrita por el proponente/Revisor fiscal  SI  CUMPLE  

REDAM  

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI  SECOP II CUMPLE 

PACTO DE INTEGRIDAD  

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI SECOP II CUMPLE 

CERTIFICADO EXPRESO DE MULTAS  

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI  SECOP II CUMPLE  

CONFLICTO DE INTERES 

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI  SECOP II CUMPLE  

COMPROMISO ANTISOBORNO  

DESCRIPCIÓN ANEXA SI / NO FOLIO VERIFICACIÓN 

Anexa  SI 
SECOP II 

CUMPLE 

Suscrita por el proponente SI  CUMPLE 

Efectuada la verificación jurídica a la oferta allegada por AGROAUTOMOTORA SAS, se evidencia que la misma CUMPLE con los 
requisitos contenidos en la invitación.   

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Atentamente, 
 
 
Abogada NATALIA MAYORGA RUGE 

Verificadora jurídica 


